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Expte N°: 239/16.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 20 de abril de 2022.-

AUTOS: GRANEROS VICTOR HUGO Y OTROS c/ JIMENEZ BERNARDO JACINTO Y OTRO s/
DESPIDO.-

SE NOTIFICA A: GARBICH, MARCOS Y SU LETRADO PATROCINANTE

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 20 de abril de 2022. //////////Encontrándose esta causa en despacho para dictar
sentencia definitiva, advierto que me encuentro comprendido por lo normado en el art. 16 inc. 6 del
C.P.C.C., de aplicación supletoria, en razón que éste magistrado es acreedor del demandado
Marcos Garbich D.N.I.N°17.655.079 por los honorarios regulados y adeudados por el citado
demandado, en virtud de la sentencia definitiva dictada en el proceso caratulado “Juárez Luis Adrian
y o. c/ Garbich Marcos y Otros s/ Despido” Expte. N° 429/08 que se sustancia en el Juzgado del
Trabajo de la I° Nom de éste Centro Judicial, por lo que corresponde decretar: I) Que
encontrándome comprendido en la causal de inhibición explicitada, prevista en el articulo 16 inc . 6
del C.P.C..C., de aplicación supletoria al fuero, en relación con al demandado Marcos Garbich, me
INHIBO de entender en los presentes autos. II) Remítanse los autos del rubro a Mesa de Entradas
Civil de éste Centro Judicial a fin de que se proceda al sorteo de un nuevo juzgado de destino de
éste proceso. Fdo. Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE
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NOTIFICADO.- NVV

Actuación firmada en fecha 21/04/2022

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


